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ACUERDO ACT -PUB/11/03/2020.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RRA 7704/18 DE FECHA VEINTITRÉS DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO 318/2019, 
MISMA QUE FUE CONFIRMADA POR EL AMPARO EN REVISiÓN R.A. 304/2019. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I 
y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las 
siguientes 

CONSIDERACIONES 

1. Que el veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, un particular presentó una solicitud 
de acceso a información, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, ante el 
sujeto obligado Secretaría de Economía, requiriendo lo siguiente: 

"Por medio del presente escrito solicito de manera atenta al sujeto obligado señalado en la 
presente solicitud: (1) me informe si existe un acuerdo u otro tipo de instrumento jurfdico por virtud 
del cual la Dirección General de Normatividad Mercantil de la Secretaria de Economía, delega 
facultades al titular de la Dirección de Corredurfa Publica para resolver procedimientos 
administrativos relativos a infracciones e imponer sanciones de conformidad con la Ley Federal de 
Correduría Publica y su Reglamento, y (2) de existir dicho acuerdo o instrumento jurídico 
equivalente, me informe la fecha en que el mismo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y cualesquier modificaciones al mismo." (sic) 

2. Que el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, se notificó al particular la respuesta 
otorgada por el sujeto obligado mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. 

3. Que el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el particular interpuso recurso de ¡J 
revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, quedando radicado '- \ 
bajo el número de expediente RRA 7704/18, turnándose al Comisionado Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov. 

4. Que el veintitrés de enero de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto, emitió 
resolución en el recurso de revisión RRA 7704/18, determinando revocar la respuesta 
otorgada. 
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5. Que inconforme con la resolución mencionada en el considerando inmediato anterior, la 
quejosa promovió juicio de amparo quedando radicado con el número 318/2019 del índice 
del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

6. Que con motivo del juicio de amparo 318/2019, el Juzgado Decimoquinto de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México, con fecha seis de junio de dos mil 
diecinueve, determinó conceder el amparo a la parte quejosa. 

7. Que en contra de la sentencia referida, este Instituto interpuso recurso de revisión, el cual 
se radicó en el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
con el número R.A. 304/2019, quien en sesión de fecha trece de febrero de dos mil veinte, 
determinó confirmar la sentencia recurrida para el efecto de que este Instituto realice las 
siguientes acciones: 

• Dejar sin efectos la resolución reclamada de veintitrés de enero de dos mil diecinueve, 
dictada en el expediente RRA 7704/18; 

• Emitir otra resolución, en la que reitere las consideraciones que no fueron materia de 
la impugnación y, con plenitud de jurisdicción se pronuncie respecto de la solicitud de 
dar vista al Órgano Interno de Control, ajustando la resolución a los lineamientos 
expuestos en el fallo protector, es decir, funde y motive el sentido de dicha 
determinación, respecto de la conducta del sujeto obligado en materia de 
transparencia. 

8. Que el Juez de los autos mediante proveído de dos de marzo de dos mil veinte, dictado 
en el juicio de amparo 318/2019, requirió al Pleno del Instituto, para que diera 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En estricto acatamiento a lo ordenado en la sentencia dictada por el Juzgado 
Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, misma que fue 
confirmada en el amparo en revisión R.A. 304/2019; se deja sin efectos la resolución emitida 
en el expediente RRA 7704/18. 

SEGUNDO. Se turne, a través de la Presidencia de este Organismo Constitucional 
Autónomo, el expediente del recurso de revisión RRA 7704/18, al Comisionado 
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Rosendoevgueni Monterrey Chepov, a efecto de que previos los trámites de ley, presente al 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, el proyecto de resolución acatando las directrices ordenadas en la ejecutoria de 
mérito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dentro del término que el Juzgado 
Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, otorgó para el 
cumplimiento de la sentencia. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han 
llevado a cabo para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo se publique en el portal de internet de este Instituto. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la ! Ir 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el once de '----1 
marzo de dos mil veinte. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al calce 
para todos los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña L!lamas 
Comisionado Presidente 

Comisionada 
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en onterrey Chepov 
isionado 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/11/03/2020.05 aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los Comisionados 
presentes, en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el once de marzo de dos mil veinte. 
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